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INFORME DE EVALUACION

LLAMADO SENACSA LPN N' 0612025

Servicio de Asistencia Técnica v Operacional Especializada del
Laboratorio de Biosequridad NSB2A - Plurianua!

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 de la Ley N'7021122, elevamos a la Máxima Autor¡dad
de la lnst¡tuc¡ón el lnforme resultante del análisis de la oferta presentada en la Licitación Pública
NACiONAI NO 06/2025'SERVICIO DE ASISTENClA TÉCNICA Y OPERACIONAL ESPECIALIZADA DEL
LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB2A - PLURIANUAL" - lD: 463¡148.-

De conformidad a lo dispuesto por Resolución SENACSA No 45212025, de fecha 07 de abril de 2025,
por la cual se establece en el lnciso 3" Conformar el ('onité dc Evaluctc'ión encargodo de lu ravisi<in y unálisis

de las ofert<Ls d ser presentada\... en el marco del llamado de referencia, integrado por los s¡gu¡entes
m¡embros:

Lic. Karina Vera Cisneros - Direclora Depósilo de Bienes e Insumos.

Lic. Lourdes Brílez - Coordinadora Administración ¡t Geslión de Riesgos.

Econ- Fátima Alvarenga Segovia Profesional Dirección Administrativa.

Dr. Miguel Viera Técnico Veterinario de la Coonlinación de Bioseguridad - DIGELAB.

Lic. MBA Ana Lucía Mendoza Ruiz Díaz Profesbnal del Dpto. Admin¡slrativo - DIGELAB

Lic. Raúl Guillermo Almada Bogado Jefe del Dpto. Administrativo - DIGELAB.

ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Sobres Ofertas de fecha 23 de mayo de 2025, siendo
las 10:00 hs., se presenló la siguiente firma oferente:

.I. CHARPENTIER SRL

RVACIONES DEL ACTA DE APERTURA DE BRE DE OFERTA

De conformidad a lo establecido en el Art. 73 del Decreto N" 226/.124, el Comité de Evaluación de
Ofertas ha procedido a ver¡f¡car el acta, constatándose que no hubo observac¡ones.

VERIFICACIÓru OE DOCUMENTOS SUSTANCIALES

Llevado a cabo el acto de apertura de sobres, se procede a la evaluación pormenorizada de las

documentac¡ones sustanciales, de conformidad a lo establec¡do en el Art. 75 del Decreto N" 2264124

lnciso 2), 2.1, 2.1.1. y demás d¡sposiciones que rigen a las Compras Públicas, resultando lo siguiente:

e)

SERVTCTO

ITEM Docufr¡tENTActóN susrANctAL CHARPENTIER
s.R.L.

1

Formulario de ¡a Ofedal'l (El fomulaño de ofeia y lista de prec¡os, generados
electñnicamente a l¡avés de, SICP, deben ser completados y ñmados por el
oferentel.

CUMPLE (Fol¡os I
al 3)

2 ;q¡ranfa de Mantenim¡ento de Oferta (') /)
CUMPLE (Fol¡os 4
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Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acrediten la existencia legal de la
persona juridica tales como la Escr¡tura Pública de Constitución y
protocolizac¡ón de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Secc¡ón Personas Jurid¡cas de la Dirección de Reg¡slros
Públicos. (')

CU[¡PLE (Folios 11

al 34)

4 Constancia de inscripc¡ón eñ el Registro Único de Contribuyentes. (') CUMPLE (Fol¡os 35
al 36)

5
Fotocopia s¡mple de los documentos de ident¡dad de los representanles o
apoderados de la sociedad. (') CUMPLE (Folio 37)

6

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante
de la oferla para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consist¡r
en: un poder sufic¡enle otorgado por Escr¡lura Públ¡ca (no es necesario que
esté inscripto en el Reg¡slro de Poderes); o los documentos soc¡elarios que
justifiquen la representación del lirmante, tales como las actas de asamblea y
de d¡reclorio en el cáso de las soc¡edades anón¡mas. (*)

CAPAC!DAD LEGAL ART¡CULO 2I DE LA LEY NO 7021122 EN

CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DCTO. REGLAMENTARIO
2264124.-

Poster¡ormente, en cumplim¡ento a lo d¡spuesto en el artículo 2l de la Ley N" 7021122 en concordancia
con el artículo 34 del Decreto Reglamentario 2264124 y Requisitos de Califlcación de las bases de
contratac¡ón, se ha procedido a rcaliz el análisis de la ex¡stencia de prohibiciones o l¡mitac¡ones

contenidas en el mencionado articulo, constatándose que la firma CHARPENTIER S.R.L., ha dado
cumpl¡miento con la declaración jurada de no estar comprendido en las proh¡biciones y l¡m¡tac¡ones para
presentar propuestas y contratar, así como el Formulario de Declaración de Personas, en cuanto a la
declaración jurada de estar o no ¡ncurso en las causales de los deberes de abstenc¡ón en caso de conflicto
de intereses en relación a funcionar¡os públ¡cos y las constancias de Estructura Juridica y Beneficiarios
F¡nales, las mismas fueron solicitadas vÍa nota de fecha 27 de mayo del cte. año, dando cumpl¡miento a

lo requer¡do; por lo que procedimos a verificar los registros de la convocante asi como en la base de datos
del SINARH, según consta en la Planilla de Verificación los datos de la citada firma, constatándose que

no reg¡stra datos.

Seguidamente se ver¡fican los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro
de "Sanciones a Proveedores" del SICP, no hallándose registro de inhab¡litación; por tanto, la f¡rma

mencionada anter¡ormente no se halla comprendida en los incisos S), h), ¡) y j) conforme requisitos de
calificac¡ón establecido en las bases de contratación.

MARGEN DE PREFERENCIA

Certificado de Producto y Empleo Nacional

Con relac¡ón al Certif¡cado de Origen de Producto y Empleo Nacional, Margen de Preferencia,
hemos procedido de conformidad a lo establecido en la Ley N" 4558/11 que establece "Mecanismos de
Apoyo a la Producción y Empleo Nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas", la Ley

N" 6575/20 que modifica el Articulo N" 2 de la Ley N" 4558/2011 y conforme Circular DNCP N' 09/24 el

cual establece lo siguiente: "... in¿licanns que el margen de preferencin de conlbrmilud u lus clis¡to.sicit»tts

legales indic'udas en el párrulit o erior, deherú aplicarse a los pruceditnienÍos de «»úrütución <omunicutkts cn el
ntarco <le lu Le.y N" l02l/22 "Dc ,\utttittistnt y ('ontrulociones Públicas". A los elktos de ucogcrse al hcncfi<io dc

la aplicación del nrurgen de prefertnc iu, el oferente dt,herú conlur con el Certificudo de Producto .t, Entpleo Nuc'ionul
(CPEN). El certilicutk¡ dahe ser cntitido cr»no nuixi»to u lu.fechu ¡, hnru lo¡te clc presenlución dc olerlus. l.a.li tu dcl
CPEN no será notivo dc dc.sculilitución dc lu tlertu, sin emhargo, el o.ferente no ¡stxlrú ucoger:;e ul henc/it io. El
comité de evaluuc'ión tcrificurá ü el porÍul oficiul indicudo por el Ministerio de industria.t, ('ont:rcio (Ml('l lu
cnuston ( ll( v.fitrnru dtl ('PEN daclur«kt por ltt oferenles. No será necesaria Ia presentución .fisi«t del

ucto ¡, Enrpl' e?( que procedimos a realizar la ata
o
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del portal oficial indicado por el MlC, donde corroboramos que ninguna firma ha obtenido el certificado
correspondiente; por tanto, no aplica.

GoITTPARATIVO DE PRECTOS, ART. 75 - TNCTSO 2). NUMERAL2.1.Y 2.1.2.
DECRETO 2264t24

De conformidad a la d¡spos¡c¡ón contenida en el Artículo 75 Procedimiento de evaluación, inciso 2)
Evaluación basada en precio, 2.1 Método de presentac¡ón de ofertas en sobre único. 2.1 .2. del Decreto
2264124, se ha procedido a verificar la planilla de precio presentada por la firma oferente en la presente
licitación, constatándose que no contiene errores aritméticos.

A continuación, s¡endo el Sistema de Adjud¡cac¡ón conforme bases de contratación, comunicado a

través del SICP'POR EL TOTAL", se detallan a continuación los montos ofertados.

OFERENTE N" OFERTA TOTAL (IVA
lnclu¡do)

Gs. I .872.000.000

EL CUADRO COMPARATIVO DE OFERTA ADJUNTO, FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
INFORME.

Seguidamente se procede a rcalizat el anális¡s en detalle de la oferta CHARPENTIER S.R.L. de
conformidad a lo establecido en las bases de contratación, no encontrando variación a ser analizada.

VERIFICACION DE OTROS REQUISITOS DE LA CONTRATACION

Posteriormente, analizada la pertinencia de cada una de las documentaciones solicrtadas en las bases
de la contratac¡ón en cuanto a. Capac¡dad Financ¡era, Experiencia Requerida, Capacidad Técn¡ca y Otros
Requisitos, y de conformidad a los Artículos 77 y 80 del Decreto Reglamentario N' 226412024 en fecha
28 de mayo del cte. año, según nota rem¡tida vía correo electrónico por el Comité de Evaluación; se ha

solicitado emplazando a la firma CHARPENTIER S.R.L., la provisión de ciertos documentos requer¡dos
según el Pl¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, Requ¡s¡tos de Participación, Criterios de Evaluac¡ón y Requisitos
de Cal¡f¡cac¡ón, referentes a:

CHARPENTIER S.R.L.

Regurbr'fos documentales para evaluación de la experiencia

2. Copias de contratos ejecutados y/o facturaciones con sus respectivas recepciones finales y/o
ceñif¡cados de cumplimiento correspondiente a cada factura o contrato, de prestac¡ón de sevicios de
aslslencra técnica, operac¡ón y/o manejo de instalaciones de laboratorios, dentro de los cinco (5)
(lltimos años (2020, 2021, 2022, 2023 y 2024) Podrán presentarse la cantidad de contratos y/o
facturac¡ones que fuesen necesarios para acreditar el volumen en promedio de /os 5 (cinco) años, en
un monto de 30%io de la ofeña, como minimo, los mismos podrán ser de entidades públicas y/o privadas.

Requisifos documentales para evaluación de la capacidad técnica

4. Certif¡cado de chequeo médico general, de los personales que trabajaran e ingresaran al Laboratorio
de Bioseguridad NSB2A; con los documentos que demuestren que los mismos cuentan y contarán con
5 dico forme duraci con

I
trato. /)
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6. Plan detallado que describa el sistema de vigilancia monitoreada o método análogo que la empresa
aplicará sobre sus fécnlcos operarios, de tal manera a asegurar a/ SENACSA que el trabajo de los
mlsmos es ¡n¡nterrump¡do.

'r Declaración Jurada de 'ESIAR O NO /NCURSO/A EN CAUSA¿ES DE tOS DEBERES DE
AESIENC/ÓN EN CASO DE CONFLICTO DE /NIERESES EN RE¿ACIÓN A FUNCIONARIOS
PÚBLICOS", según et Añ.4 de la Resolución DNCP N" 5118/2023.

z Constancia de Comunicación en el Registro Administrativo de Personas o Estructura Jurídica.

r Constancia de Comunicación en el Registro Administrativo de Benefíciarios Finales.

ANÁLISIS DE RESPUESTA RECIBIDA - VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD
LEGAL EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA

La mencionada firma ha respondido en tiempo con las documentaciones solicitadas; cuyas respuestas
son anal¡zadas íntegramente de conformidad a los criterios establecidos en el Pliego de Bases y

Condic¡ones, desprend¡éndose lo saguiente:

CHARPENTIER S.R.L.

Tras nota de respuesta se verifican las documentaciones presentadas por la citada firma (adjunto

facsim¡l), corroborando que la m¡sma presentó en forma y de acuerdo con los requisitos establecidos en
las bases de la contratac¡ón, la total¡dad de las documentaciones que fueron solicitadas (cant¡dad de hojas
presentadas 36, las mismas no han s¡do fol¡adas), por lo que podemos manifestar que ha cumplido con

todos los requisitos previstos en los Requisitos de Participación y Cr¡ter¡os de Evaluación, tal como se
describe en el Anexo Documentos que Componen la Oferta; adjunto al presente informe.
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Así también se ha verif¡cado la Ant¡güedad y trayector¡a de la Empresa, de cómo mínimo tres (5)
años, dando cumpllmiento, según consta en su Estatuto Social (23 años).

EL ANEXO'DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA" FORMA PARTE INTEGRAL DEL

VERIFICAC!Óru OE CAPACIDAD FINANCIERA

Poster¡ormente, se procedió a analizat la situación financiera de la firma en cuestión, la cual cumple a
cabalidad con los indices solicitados tal como se visualiza en el s¡gu¡ente cuadro:

CHARPENTIER S.R.t.

RUC N": 80073232-7

uqurDEz E¡erc¡cio 2021 Ejerc¡cio 2022 Ejerc¡cio 2023 PROMEDIO

ENDEUDAMIENTO

RENTABITIDAD

AC Oeberá ser igual o mayor
que 1, en promedio, en los

3 últimos años.

L3,624,746,867 L4,866,502,t69 L4,708,784,529

22.t6PC 778,985,979 615,128,515 613,686,106

18.95 24.L7 23.97

PT No deberá ser mayor a

0,80 en promedio, en los 3

últ¡mos años.

778,985,979 6 1 5, 12 8,5 r.5 613,686,106

0.03AT 18,033,839,621 19,600,155,080 L9,L75,87 6,067

0.04 0.03 0.03

UDI 707,639,593 7,77 6,664,277 -32,836,603

0.06c 14,750,000,000 14,750,000,000 14,750,000,000

0.05 o.L2 -0.002

ANALISIS DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

De conform¡dad a lo establecido en la Sección Suministros Requeridos de las bases de contratac¡ón,
se ha procedido a la verificación técn¡ca de la firma CHARPENTIER S.R.L., dando cumpl¡m¡ento de
conformidad a las documentaciones presentadas en la ver¡f¡cación de la capac¡dad técnica,
determinándose que la firma citada cumple con las especificaciones técnicas requeridas.

RECOMENDACION DEL COMITÉ EVEIUEOON

Atendiendo a lo d¡spuesto en el artículo 55 de la Ley N" 7021122 y de conformidad a los artículos 75
y 83 del Decreto Reglamentario N' 2264124: por tanto, en base al anális¡s expuesto más arriba, éste
Comité de Evaluación concluye, tanto desde el punlo de vista legal como administrativo, la oferta que se
halla ajustada a derecho, y que cumple expresamente as las disposiciones legales que direccionan las

in¡strativas con vista a contratac de b¡enes y servicios públ¡cos en el país,

o

SERVICTO

II' 255 CA'I RI,,'IA MCAT ESNGARRIAIA (M
ll¡d.cor.o C.ApY - 1l0l - 1110 CAMPI.TS lll¡A - 2169

90015

a

SAN LOREN¿O - PARAGUAY

§

SATUD AN¡MAt

el

PRESENTE INFORME, EL i,lISMO CONTIENE EL ANALISIS COMPARATIVO OE LAS
DOCUMENTACIONES Y CRITERIOS REQUERIDOS EN CUANTO A: CAPACIDAo LEGAL,

EXPERIENCIA REQUERIOA Y OTROS DOCUi,IENTOS SOLICITADOS A PRESENTAR CON LA
OFERTA,

I

El promedio en los últ¡mos
3 años, no deberá ser

negat¡vo.

t.
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marco de la presente licitac¡ón, en ese sent¡do recomienda, salvo mejor parecer de la superior¡dad,

adjudicar et "sERVlclo DE ASISTENCIA TÉcNlcA Y OPERACIONAL ESPECIALIZADA DEL

LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB2A - PLURIANUAL", llamado por L¡c¡tación Pública Nacional
N" 06/2025 a la firma oferente CHARPENfIER S.R.L., por la suma total de Gs. 1.872.000.000 (un mil
ochoc¡entos setenta y dos millones de guaranies), por ser única oferta que cumple con las condic¡ones
legales, técnicas y financieras solicitadas en las bases de contratación, y por poseer las calificaciones y

la capac¡dad necesaria para ejecutar el contrato.

FECHA Y LUGAR DE ELABORACIÓN

San Lorenzo, 09 dejunio de2025

ES NUESTRO INFORME,

Fátima Alvatengo
Probsional

l.k. Kunna Vera
Directora

D¡rocción Admlnlstrativa Diroc.rón Deú!¡tc do [,irE o l¡E¡rr§

{riy',r; ,:,{i_'
ljA . \ 'a)- ['¿]> -'-i-

. Lic. Lounles Efite: Ugane' Coordñadora de Ad¡¡rút¡cÉn
y Gct¡ó.r d€ Rp.eoa

I-ucto Menlo:tt

Admlnr6f atlvoc. Ano

Lic. lma
Jefe Dpto.

DIGELÁB
inistrat¡vo OIGE LAB . SENACSA

SENACSA

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

6

oEnc a5vÉTÉnrraRras ñ'265 casrRufa Mcat. ESTTGARRIB a xM 10,5

C¡rll. d. Cor.o'CAPY- 1101- 1110 CAMTUs UNA- ?169
SAN LORENZO - PAiAGUAY

T.lalono +59521729001t
c.r.o.l..róñ'.o,'ñló@añ:.t..te.rr

sniow.b ffi 4ñ....td pv

hR

Dr.



E SERVTCTO ñACTONAL OE

CALIDAD Y
SALUD ANIMAL

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRÁ
TEIA FEHEIAPO

/ \ (iOBIEtu\Op¿r PARAGUÁI\ipnnncunv REKUÁI

DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA OFERTA

Anál¡sis de las condiciones de participación

CHARPENTIER
s.A.

1. Formulario de Oferta (')
[El formulario de ofeña y lista de precios, generados electrón¡camente a través del
SICP, deben ser completados y t¡rmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se cons¡derará que el listado
de ítems torma patte del formulario de ofeda electrón¡ca, y deberá sujetarse en todo
lo demás a la reglamentac¡ón vigente.l
2. Garantía de Manten¡m¡ento de Oferta (')
La garantía de mantenimiento de ofefta debe ser extendida, bajo la forma establec¡da
en el SICP.

CUMPLE

3. Cert¡f¡cado de Cumplimiento con la Seguridad Social (--) CU I!4PLE
4. Cert¡f¡cado de Producto y Empleo Nacional, emitido porel MlC, en caso de contar

(*)
5. Cert¡ficado de Cumpl¡miento Tributario. ('.) CUM PLE
6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento

principal del oferente. ('*) CUMPLE

7. Declarac¡ón Jurada de "Declaración de Personas", de conform¡dad con el
formulario estándar - Sección Formularios ('*)

8. Oocumentos legales. Oferentes.
8.'1. P€rsonas Fisicas.

NO APLICAa Fotocopia s¡mple de la Cédula de ldentidad del flrmante de la oferta (')
b. Constancia de inscripción en el Registro Unico de Contribuyentes - RUc. (') NO APLICA
c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá

acompañar una fotocop¡a simple de su cédula de ¡dentidad y una fotocopia simple
del poder sufic¡ente otorgado por Escr¡tura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la l¡citación. No es necesar¡o que el poder esté
inscr¡pto en el Req¡stro de Poderes. (')

NO APLICA

8.2. P6rsonas Juridicas.

CUMPLE

1 . Fotocop¡a s¡mple de los documentos que acÍed¡ten la existencia legal de la persona

iurídica tales como la Escr¡tura Públ¡ca de Constituc¡ón y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas
Jurídicas de la Dirección de Reg¡stros Públicos. (.)

2. Constancia de ¡nscripción en el Reqistro Un¡co de Contribuyentes. (') CUMPLE

CUMPLE3. Fotocopia simple de los documentos de adentidad de los representantes o
apoderados de la soc¡edad. (-)

CUMPLE

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de
la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
poder suflciente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto
en el Reg¡stro de Poderes); o los documentos soc¡etarios que justifiquen la
representación del f¡rmante, tales como las actas de asamblea y de director¡o en
el caso de las sociedades anónimas. (')

8.3. Oferentes en Conso¡c¡o.

NO APLICA

a. Cada integrante del consorc¡o que sea una persona fís¡ca dom¡c¡liada en la
República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para
Oferentes lndividuales espec¡f¡cados en el apartado Oferentes lndividuales.
Personas Fís¡cas. Cada integrante del consorcio que sea una persona juridica
domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos requerados para
Oferentes lndividuales Personas Jurídicas. (')

NO APLICA
b. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de ¡ntención de

constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar ad.iudicados y antes
de_]e-frrna del contrato. Las formalidadss¡q los aculi{os de intención y de los

§
.,
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consorcios serán determinadas por la D¡rección Nacional de Contrataciones
Públ¡cas (DNCP). (-)

c. Fotocopia s¡mple de los documentos que acred¡ten las facultades de los f¡rmantes
del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en
('):

i. Un poder suf¡ciente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorc¡o
(no es necesar¡o que esté ¡nscripto en el Registro de Poderes), o

¡¡. Los documentos societar¡os de cada m¡embro del consorc¡o, que just¡f¡quen la
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de d¡rectorio en el
caso de las soc¡edades anónimas.

NO APLICA

NO APLICA

Los documentos ind¡cados con asterisco (*) son cons¡derados documentos sustanciales a ser presentados
con la olerta de conformidad al Decreto Reglamentar¡o.
Los documentos indicados con doble aster¡sco (*+) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de
presentación de ofertas,

Análisis de la capacidad financiera

CHARPENTIER
s.A.

1. Balance General y Cuadrode Estadode Resultados de los años 202'1,2022,2023
para contribuyente de IRE RG, conforme al formato establec¡do por la SET.

CUMPLE

2. Formulario 501 (2021 , 2022,2023) IRE S¡mple NO APLICA
3. Formulario 515 (2021,2022, 2023) IRP RSP NO APLICA
4. IVA General de los últ¡mos 6 (seis) meses, para contr¡buyentes sólo del IVA

General.
NO APLICA

Análisis de la experiencia

1. Cop¡as de estatutos sociales o extractos de los mismos y/o copia de constancia de
RUC em¡t¡das por la SET.
Copias de contratos ejecutados y/o facturaciones con sus respectivas recepciones
flnales y/o certificados de cumplimiento correspondiente a cada factura o contrato,
de prestación de servicios de asistenc¡a técn¡ca, operación y/o manejo de
instalac¡ones de laboratorios, dentro de los c¡nco (5) últimos años (2020, 2021,
2022,2023 y 2024). Podrán presentarse la cantidad de contratos y/o facturaciones
que fuesen necesar¡os para acreditar el volumen en promed¡o de los 5 (cinco)
años, en un monto de 30% de la oferta, como mínimo, los mismos podrán ser de
entidades públ¡cas y/o privadas.

Anális¡s de la capacidad técnica

2

CHARPENTIER
S.A.

CUMPLE

CUMPLE

CHARPENTIER
s.A.

1 . Listado en carácter de Declaración Jurada del personal técnico con que cuenta el
qExqote oara la e¡ecución del serv¡cio.

CUMPLE

(,t
¡'11

l)
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d. Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de
la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio.
Estos documentos pueden consistir en ('):

i. Un poder suf¡ciente otorgado por escr¡tura públ¡ca por la Empresa LÍder del
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

i¡. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justif¡quen la representac¡ón
del f¡rmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las
soc¡edades anón¡mas.

/
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2. Currículum de los personales afectados a la prestación del servicio con los
documentos que acrediten la formac¡ón.

3. Listado en ca[ácte[ de declaración .¡urada de cl¡entes, actualizado, con los datos
necesarios, como ser, nombre del responsable de Ia adm¡nistración del contrato,
número de teléfono, etc.

CU I\iIPLE

4. Cert¡f¡cado de chequeo méd¡co general, de los personales que traba.iaran e
¡ngresaran al Leboratorio de B¡osegur¡dad NSB2A; con los documentos que
demuestren que los mismos cuentan y contarán con Seguro Médico conforme
duración del contrato.

CUMPLE

5. Declarac¡ón Jurada de contar con los materiales e ¡nsumos que emplearán para la
prestac¡ón del servicio conforme lo solicitado.

CUMPLE

6. Plen detállado que describa el s¡stema de v¡g¡lancia monitoreada o método análogo
que la empresa aplicará sobre sus técnicos operarios, de tal manera a asegurar al
SENACSA que el trabajo de los mismos es ¡n¡nterrump¡do.

CUMPLE

7. Declaración jurada de que los Servicios ofertados cumplen con las
Especificaciones Técnicas.

CHARPENTIER
S.A.

1. Constancia de Vis¡ta al sit¡o de ejecución del servicio o declaración jurada de que
conoce el sitio de los trabajos y que cuenta con la informac¡ón necesar¡a para
preparar la oferta y celebrar el contrato.

CUMPLE

D
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San Lorenzo, 28 de mayo de 2025

Seiiores
CHARPENTIER S.A.
Av. Mcal López 2781 e/Reclus
I i citac iones@charpentier.c om. ov : i nfo@c h aroenti er.co m.ov

Nos dirigimos a Uds., en referencia a la Evaluación del Llamado de Lic¡tac¡ón Pública
NACiONAI N' 06/2025'SERVICIO DE ASISTENC|A TÉCNICA Y OPERACIONAL ESPECIALIZADA
DEL LABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB2A - PLURIANUAL" - lD 463¡t48, de conformidad
a los Artículos 77 y 80 del Decreto Reglamentario N" 2264124, a fin de solic¡tar la remisión de las
siguientes documentaciones sol¡c¡tadas en el Pliego de Bases y Condiciones, Requisitos de
Part¡cipación, Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificac¡ón:

Requisitos documentales para evaluación de la experiencia

2. Copias de contratos ejecutados y/o facturac¡ones con sus respect¡vas recepciones finales y/o
certif¡cados de cumplimiento correspondiente a cada factura o contrato, de prestación de
servicios de asistencia técnica, operac¡ón y/o manejo de instalaciones de laborator¡os, dentro
de los cinco (5) últimos años (2020, 2021, 2022, 2A23 y 202$. Podrán presentarse la
cant¡dad de contratos y/o facturaciones que fuesen necesarios para acred¡tar el volumen en
promedio de los 5 (cinco) años, en un monto de 30% de la oferta, como mínimo, los mismos
podrán ser de entidades públicas y/o privadas.

Requisitos documentales para evaluación de la capacidad técnica

4. Cert¡ficado de chequeo médico general, de los personales que trabajaran e ingresaran al
Laborator¡o de Bioseguridad NSB2A; con los documentos que demuestren que los mismos
cuentan y contarán con Seguro Médico conforme durac¡ón del contrato.

6. Plan detallado que descr¡ba el s¡stema de vigilancia monitoreada o método análogo que la
empresa aplicará sobre sus técn¡cos operarios, de tal manera a asegurar al SENACSA que
el trabajo de los mismos es ininterrumpido.

i Declaración Jurada de "ESTAR O NO INCURSO/A EN CAUSALES DE LOS DEBERES DE
ABSTENCIÓN EN CASO DE CONFLICTO DE INTERESES EN RELACIÓN A
FUNCIONARIOS PÚBLICOS', según el Art. 4 de la Resolución DNCP N" 51'18t2023.

> Constancia de Comunicación en el Registro Administrativo de Personas o Estructura
Jurídica.

> Constancia de Comunicac¡ón en el Registro Adm¡nistrat¡vo de Benefic¡ar¡os Finales.

El plazo otorgado es hasta el dia v¡ernes 30 de mayo del cte. año, hasta las 13:00 hs., en
la oficina de la Unidad de Administración de Riesgos (sito Calle Ciencias Veterinarias N" 265 cy' Ruta
Mcal. Estigarribia Km 10 lz - San Lorenzo) horario de atención de 7:00 a 15:00 hs. La remisión de
la presente nota es vía correo electrónico, sin necesidad de acuse de recibo, según Res DNCP No

2490119, An7o.-

Esperando el cumplimiento de lo sol¡citado, aprovechamos la ocasión para saludarlos,

4qntamente.

I ,-
LLQ r ,)

Lic. LOURDES {nreZ UGARTE
Miembro de Com¡té de Evaluac¡ón

i
Lic KARINA VERA CISN

ro de Com¡té de Eval

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
C¡ENCIAS V€TERINARIAS N'265 CASI RUfA MCAL ESfIGARRIBIA l<M IO5
Caslla dá Con o CAPY - i 10l - 1 r 10 CA¡¡PUS UNA - 2169
SAT LORENZO - PAAAGUAY

TdáfdB .595 21 729 @15
Co.reo ob.rrón6 ñro@s.r'*g lDv py

Sn'o \ bb

Presente

I

.+
Econ. FATIMA ALVARENGA

Miembro de Comité de Evaluación
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CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS

LiC¡tAC¡óN PúbIiCA NACiONAI N' 06/2025 'SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y OPERACIONAL
ESPECIALIZADA DEL LABORATORIO DE BIOSEGURIOAD NSB2A - PLURIANUAL.'.ID 463¡T48

CHARPENTIER S.R.L.

ftem Cód¡to Cátáloto Descripc¡óñ Procedenc¡a C¿nt¡dad
P.ec¡o Unltar¡o
(lVA ln.lu¡do)

%

1 92121701-9999
Serv¡c¡o de Mon¡toreo de los Sisteñas de

SeBurid¿d del Laboratorio de BioseSuridad
PARAGUAYA 24 78.000.000 1.87 2.000.000 5

1872.000.000fotal

0t
Kaiu l/em Ctsnen^l

Diradora
OGcc¡ón Wd.B.n.t,¡,ññr

a
{.11'§": , .,;. .\L?

n,"tnuí,Fs-Ñusor,"

I

L
Lic. Ra
Jefe DPto

DIGFI A

Adm¡nistrativo
DIGELAB - SENACSA ffi-

Coord¡ñadq¿ de Ad.nrrúrlh
y Ge§lr5n d€ fhagos

Dr.

a oodinacióo do
D:G['.r;'," . s

Blc€guddad
EiIACSA

E

4.//r

i'h



Codigo SICP: 1355

Institución: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA
Adiudicado: CI IARPENTIER S.R.L.

Cuadro de Precios Adjudicados
Licitación Pública Nacional N' 0612025 "SERvlClO DE ASISTENCIA TÉCrulCn Y OpeRnClOlr¡ll-

ESPECIATIZADA DET TABORATORIO DE BIOSEGURIDAD NSB2A. PTURIANUAI." . ID 463448

Imputar al siguiente rubro presupuestario:

s€Rvrc¡o NAcroN^r of
CAT.IDAD \'
SALUD ANIMAI-

T\'MI]A RT.]SÁTHA 
' 

\ (;()III},RN()t,'I I'ARA(;L!Á¡
IPORÁI\TBYRÁ \..IPEN.,T,<;UNT' REKUAI

1.1.5.266.30.14.99

Ad Referéndum 2026

Ad Referéndum 2027

390.000.000

936.000.000

s46.000.000

1.872.000.000

laltma Alvarcnga
Profes¡onal

O¡recclón Aünlnlstratlva

)

1 9212170¡-9999
Servr.ro de Moñrtoreo de los 5rlémas de Setund¡d
del Láborátono d. Bioséturd¡d

78.000000 1.872 000 000

r,672.000.000

Códio C.ra¡,o¡o
Uñ¡d.d d.

(lv li|.luldo)


